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AVISO 
 

La suscrita Coordinadora del Área de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga 

 
HACE SABER 

 
Que mediante RESOLUCION No. DESAJBUR19-7081 del 23 de Agosto de 2019, se 
ordena el reintegro de unas VACACIONES al señor(a) JENNY PATRICIA TORRES 
FERREIRA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 63557083, y en 
aplicación al artículo 69 del CPACA procede a notificar el acto administrativo adjunto. 
 

ADVERTENCIA 
 
ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL (LA) 
SEÑOR(A) JENNY PATRICIA TORRES FERREIRA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SE FIJA EL PRESENTE AVISO POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL VEINTIUNO (25) DE AGOSTO DE 2020, EN LA 
PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL. LINK DE CONSULTA. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-
bucaramanga/informacion-general. 
 
El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se 
considera legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente al RETIRO del presente 
aviso. 
 
Anexo: Se adjunta a este aviso copia íntegra del Acto Administrativo. 
 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL. LINK DE CONSULTA. https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-
seccional-de-administracion-judicial-de-bucaramanga/informacion-general HOY 
VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE 2020 A LAS 08:00 A.M. POR EL TÉRMINO DE 
CINCO DÍAS HÁBILES. 
 
 
 

 
SILVIA PAOLA ORTEGA TRUJILLO  

 
 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN – EN BUCARAMANGA A LOS TREINTA Y UNO (31) 
DE AGOSTO DE 2020 A LAS 04:00 P.M. 
 
 
 
 
 

SILVIA PAOLA ORTEGA TRUJILLO 
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